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1.​ Disminuir continuamente el % de reclamos de los clientes. 
 

2.​ Mejorar continuamente la eficacia de los procesos. 
 

3.​ Actualizar permanentemente nuestras herramientas de trabajo. 
 

4.​ Mantener y cumplir los programas de formación permanente de todo el 
personal. 
 

5.​ Brindar la asesoría necesaria. 
 

6.​ Mejorar permanentemente el % de cumplimiento al cliente. 
 

7.​ Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos para la SST, para 
establecer los respectivos controles. 
 

8.​ Desarrollar y fortalecer las competencias del personal en SST para que 
actúen como agentes multiplicadores. 
 

9.​ Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 
laborales. 

 
10.​Promover la consulta y la participación de los trabajadores y de los comités 

existentes. 
 

11.​Proporcionar condiciones de trabajo seguro y saludable para la prevención 
de lesiones y enfermedades derivados de los peligros existentes en los 
lugares de trabajo 
 

 
 
 
 
 

JUAN P. PIEDRAHITA S.  
Representante Legal 
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VERSIÓN 
No. FECHA NUMERAL / 

LEGAL RAZÓN DEL CAMBIO 

01 15-04-19 N/A Creación del documento 

02 30-01-20 

6.2.1 
(ISO 9001:2015) 
(ISO 
45001:2018) 

De acuerdo a lo expresado en las normas, los objetivos deben 
ser coherentes con la Política y como esta cambió, afectó el 
objetivo 7. 

03 22-11-24 N/A 
Se realiza modificación de Noveno Objetivo generalizando 
“Comités existentes” para abarcar todos los comités 
existentes. 

04 19-03-2-5 

Resolución  
2607 de 2024 
Artículo 1. 
Ítems 3. 

Se adiciona criterio de evaluación de empoderamiento 
de talento humano, dando cumplimiento a normatividad 
vigente.  

 


